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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

NUMERO: 2782 

DENOMINADA ESCUELA DE 

EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA S.A.- 

la señora Rosa. María Enríquez Morocho, quien declara ser de 

Zo nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ama de casa, casada, por 2 

: sus propios derechos; el señor Millón Nolbarto liguipuma Enfquez, quien: . - . : 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ingeniero, do o 

casado, por. sus propios derechos; el señor Víctor Hugo Ligujpuma : De 

Eníquez, quien, declara ser de: nacionalidad ecuataiana, mayor de : o 

“edad Icenciado en educación, casado, por sus propios derechos Y E | 

señor Wumper . Enfique Ligupuma Eníguez quien declara: ser de o 

. nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ejecuivo, COsado, par as os 

- propios “derechos. Los comparecientes son. mayores de edad, - o | 

domiciliados en la dudlad de Miago pero de trónsto en esta ciudad, - > 

a personas capaces para. “oblgase y contratar, a quienes por hobeme . - 

presentado SUS documentos de idenfiicación de conocer doy te, los o e 

mismos que comparecen. a celebrer. esta' escritura pública de de : o o NN 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANOMNA, sobre cuyo cbjeto yo o ON 

. resultados están bién instuldos a la que proceden de una manera lore y y o | 

| espontériea y para su otorgamiento me presentan la rrinuta qued Ice así | s o 

. SEÑORA NOTARIA: Sívose autarizarenelRedsto de Escrituras Públeasasu Le o 

cargo, una! por la: cua conste la. Constitución de una Compañía A o 

CONSTITUCION DE ' UNA COMPAÑIA ADE 

EDUCACIÓN BÁSICA - PARTICULAR 

| | CUANTÍA: US. $800.00. -oonncnmnmianamoo- o ] 

e Enta ciudad de Gaya capital dela Provincia del Guayas, os o o 

o del Ecuador, hoy doce de junio del dos. mil quince, ante mí, ABOGADA. : | 

-Wz MARINA VASQUEZ CRUZ, Notaría Octava del Cantón, comparecen: . | 
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- denonsinada ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR EDUARDO 

- KINGMAN EDUXINGSA 5A,, que se otorga: al tenor de las cláusulas y | 

declaraciones siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN | 

'Concurren a la celebración de éste conirafo y mariestan 
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expresamente su voluntad de constituir unal compara que se 

. denominciá ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR EDUARDO 

KINGMAN EDUKINGSA SA, los señores: Rosa María Enfquez Morocho, 

Milión Nolberto Liguipuma Eníquez, Víctor Hugo Ifguipuma Enfquez, y 

| Wumper Enrique Liguipuma Enríquez, por sus propios y personalés 

derechos. - SEGUNDA: La comporñía que se consiituye mediante este 

contrato se regirá por los disposiciones de la Ley de Compañías, las 

NOMS de Derecho Positivo Ecuartoñano que le fueren aplicables y porel. 

Estatuto Social que. se inserta a continuación: ESTATUTO. DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA ESCUELA” DE EDUCACIÓN BÁSICA 

PARTICULAR EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA S.A.- CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICIIO.- ARTICULO 
PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO Consiitúyese en ésta dudad, 
lá compañía que se denorincrá ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA ' 

PARTICULAR EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA S.A. de nacionalidad. 

“ecuatoriana, con domicilio en la ciudad y cantón Milagro, provincia del | 

“Guayas y con facultad para establecer sucursales dentro O fuera de la 

República del Ecuador- ARTICULO SEGUNDO. OBJETO: La compañía: 
tendrá por objeto dedicarse ar las actividades de enseñanza preescolar 

: y primana y a todas las actividades permitidas por las leyes y “que 

¿tenganrelación consu objeto social.- ARTICULO TERCERO H plozo por 

el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se : 

“contarán a partir de la fecha de inscripción de “está escritura en el 

Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO. H domicilio principal de 
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o y podkás establecer sucursales O agencias en cualquier: lugar de la A Xx 

- República o del exteror- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 
“ACCIONISTAS. ARTICULO -QUINTO.- B copital «suscrito es” de + o 

> OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América dividido. . 
y en ochocientas acciones ordinarias Y nominarivas de un dólar cada! : 

UNO, capital que podrá ser, aumentado por resolución de.la junta: 

genera de accionistas. ARTÍCULO SEXTO: Las ACciOones estarán" 

> numeradas del cero Cero cero uno ala ochocientos: y serán fimados. o 

“por el Gerente General y Presidente de la compañía. ARTÍCULO a | | 

SÉPTIMO- S una “acción o cerficcido provisional se : extroviare, : . - 

“deteriorare o destuyere, la Compañía podrá anular el fítulo, previa -. a 

“publicación efectuada por la compañía, por tres días conseculivos, o 

en uno de los. peródi cos de mayor circulación en el domici lo de la: o 

E mrisma.- Una vez ranscunicios treinta días de la fecha: de la. Última Ce 

publicación, se procederá. a la anulación del tulo, debiéndose eS | 

o conferir uno nuevo al: accionista. La anulación extinguiá todos. los z : . 

derechos - inherentes al Aulo O certificado: anulado.-. ARTICULO : sb 3 

OCTAVO- Cada: “acción es indiviiole y da. derecho a voto en 

Ploporción a su valor pagado, en las juntos generales, en 2 . 

: consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en | : 

dichas juntas generales. ARTICULO "NOVENO. Las acciones se : o 

“cnotarén en el Libro. de Acciones y Accionistas donde se registrarán. : : 

- también los traspasos de dominio. o pignoración de las. mismos.- | : o o 

o ARTICULO DECIMO- La. compoñía no emitirá los Títulos defiilivos de' o 

. las acciones mientras estas no estén. totalmente: pagadas, ente . o 

tanto, solo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominalvos-- ARTICULO DECIMO PRIMERO-- En la suscioción de o o 
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nuevas acciones por aumento de capital, se preferrá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO 

-DECIMO SEGUNDO. La compañía podrá según los casos Y 

atendiendo la naturaleza de la aportación no eteciuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos alecinueve 

de la Ley de Compañíos.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO. H Gobiemo de la compañía corresponde a la Junta 

- General, que constituye su Órgano supremo. La administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente 

General, de aicuerdo a los términos que se indican en los presentes 

estatutos- ARTICULO DECIMO CUARTO- La Junta General la 

componen los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO - QUINTO. -La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores al 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General alos 

accionistas por la prensa, en uno de. los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación porlo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias ' 

deberá expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO Ñ 

DECIMO SEXTO. La Junta General se reunirá extraorainariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas 

-que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorñas deberán serhechas en la misma forma que 

las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en 

una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 
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concurrencia de un número de accionistas que represente por lo o 

menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una -. : 

nueva convocatora de acuerdo con el artículo doscientos treinta y . 

siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la *: 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas 

que concumieren.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO. Los accionistas o 

podrán concunir a las Juntas Generales ¡por medio de representantes : 

- acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO. 

En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

- derá.lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. .: . 

- Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de 

pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de ulidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los accionistas, y, 

por” último, se efectuarán los elecciones si es que corresponden 

hacerlas en ese período según los estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- 

-Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario ' 

el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un - 

Director o Secretario Ad-hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

- que específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria. 

- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Todos los acuerdos y resoluciones 

-22 de la junta general se tomarán por simple mayoña de votos en - : 

: relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

casos en que la. Ley. o estos estatutos, exigieren: una mayor --. 

proporción las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los accioristas.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. Al teminarsela - - - 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso . o 

- para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, 
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resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de 

que dicha actoresumen pueda ser aprobada por la Junta General 

y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 

Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en 

- la reunión y se elaborarán de confonmidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. Las Juntas Generdles 

- podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compoñías.- 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, | 

cualquier notificación de los estatutos, habrá de recurrir a ella la mitad 

del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efecturar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta 

general así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes, para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se 

haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Son atrlouciones de la junta 

general ordinaria o extraordindiia: a) Hegir al Presidente, al Gerente 

General de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio 

de sus funciones pudiendo ser elegidos indefinidamente, b) BHegir 
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uno O más Comisarios quienes durarán dos años . en sus” 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

- presentados con el informe del comisario en la forma establecida 

en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Comporñías o 

vigente, d) Resolver acerca de la distiloución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la | 

compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

- cualquier fítulo de los bienes inmuebles de propiedad de la o | 

compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

- antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su” 

caso, de conformidad con la Ley; hh) Elegir al liquidador “de la. 

sociedad; ) Conocer de los asuntos que se sometan a su. | 

consideración, de conformidad con los: presentes estatutos; y, j). . 

Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

0 VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atilouciones y deberes del Gerente General . 

| y Presidente: a) Ejercer - individualmente - la representación legal, 

judicial y - extrajudicial de la compañía: b) Administrar con poder 

amplio, general y suficienté los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre 

de ella, toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que 

las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos 

y «gastos; a) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsalbíí idad, abr, manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, civiles, y mercantiles; e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f) Nombrar y- despedir 

- trabajadores, prevía .- las formalidades de Ley, constituir :    
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mandatarios generales y especiales, prevía la autorización de la 

Junta Genercl, en el primer caso, dirigir las labores del personal y - 

dictar reglamentos; q) Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; h) Superigilar. la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus. dependencias; h Las demós atribuciones que le 

“confieren los estatutos; y, 1) Suscribir conjuntamente los Títulos de - 

acciones dela compañía. En los casos de falta, ausencia o 

“impedimento para actuar del Presidente, será reemplazado por el 

Gerente General o viceversa, quien tendrá las mismas facultades. 

que el reemplazado ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO. Son 

atrlbuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

.arfículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compoñías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO NOVENO. La compañía 

se disolverá porlas causas determinadas en la Ley de Compañías, en 

tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente 

General y Presidente.- TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas fundadores de la compañía declaran bajo juramento lo 

siguiente: Uno. Que han: suscrito un total de OCHOCIENTOS 

ACCIONES, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos cada una, de manera que el 

CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la compañía ESCUELA DE ' 

EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA 

SA. es de OCHOCIENTOS 00/100. DOLARES DELOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $800.00), el mismo que será 

- depositado en una cuenta del sistema financiero una vez 

constituida la compañía de acuerdo al siguiente detallé: la 

señora Rosa Mara Enfíquez Morocho, ha suscrito doscientas AS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES ] 

OFICINA: GUAYAQUIL | 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/06/2015 07:36 PM 

“ NÚMERO DE RESERVA: 7698529 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0909991614 ALVAREZ BAJAÑA CONNIE ESTHER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO: QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. Ñ 

NOMBRE PROPUESTO: ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA 
S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: P85 ENSEÑANZA. 

OPERACION PRINCIPAL P8510.11 LA EDUCACIÓN PREPRIMARIA O INICIAL (ES EL PROCESO DE 
ACOMPAÑAMIENTO AL DESARROLLO INTEGRAL QUE CONSIDERA LOS 
ASPECTOS COGNITIVOS, AFECTIVO, PSICOMOTRIZ, SOCIAL, DE IDENTIDAD, 
AUTONOMÍA Y PERTINENCIA A LA COMUNIDAD DISEÑADA PRINCIPALMENTE 
PARA INTRODUCIR A LOS NIÑOS Y NIÑAS, DESDE LOS TRES AÑOS HASTA 
LOS CINCO AÑOS DE EDAD EN UN ENTORNO EDUCATIVO DE TIPO ESCOLAR, 
ES DECIR, SERVIR DE PUENTE ENTRE EL HOGAR Y EL MEDIO ESCOLAR). 

OPERACION COMPLEMENTARIA —P8510.21 EDUCACIÓN PRIMARIA (DESARROLLA LAS CAPACIDADES, HABILIDADES, 
DESTREZAS Y COMPETENCIAS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
ESTÁ COMPUESTA POR SIETE AÑOS DE ESTUDIOS, COMPRENDE EL 
IMPARTIR FORMACIÓN ACADÉMICA Y OTRAS TAREAS RELACIONADAS A LOS 
ESTUDIANTES DE PRIMERO HASTA SÉPTIMO DE BÁSICA, QUE 
PROPORCIONAN UNA SÓLIDA EDUCACIÓN PARA LECTURA, ESCRITURA Y 
MATEMÁTICAS, ASÍ COMO UN NIVEL ELEMENTAL DE COMPRENSIÓN DE 
DISCIPLINAS COMO: HISTORIA, GEOGRAFÍA, CIENCIAS, ETCÉTERA; PUEDE 
SER PROVISTA EN SALONES DE CLASES O A TRAVÉS DE RADIO, 
TELEVISIÓN, INTERNET, CORRESPONDENCIA O EN EL HOGAR, INCLUYE LAS | 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.01 ENSEÑANZA EN ADIESTRAMIENTO DEPORTIVO: BÉISBOL, BASKETBALL, 
VOLLEYBALL, FÚTBOL, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.02 ENSEÑANZA DE GIMNASIA, YOGA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.09 OTRO TIPO DE ENSEÑANZA DEPORTIVA Y RECREATIVA COMO: ACTIVIDADES 
DE ADIESTRAMIENTO EN CAMPAMENTOS DEPORTIVOS, CLASES DE JUEGO 
DE CARTAS POR EJEMPLO BRIDGE, ACTIVIDADES DE INSTRUCTORES, 
PROFESORES Y ENTRENADORES DEPORTIVOS, ENSEÑANZA PARA 

OPERACION COMPLEMENTARIA —P8542.01 CLASES DE PIANO Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN MUSICAL. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD . INVESTIGACIÓN Y DESA, CAPACITACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/07/2015 07:36 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

18/06/2015 3.16 PM 

co



LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFEGTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. - 

  

"AB, MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

ABOGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
De conformidad con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 
vu ¿DQY FE Que la fotocopia precedente compuesta 
de - We - Sl original 
Guayaquit== a t IIA AN 
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A 
Factura: 001-002-000007709 20150901008P02782 

NOTARIO(A) LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

  

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  

  

EXTRACTO 

fitura Ne: [20150901008P02782 a 

, * 

— ACTO O CONTRATO: 
- CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES   
  
HA DE OTORGAMIENTO: 1 12 DE JUNIO DEL 2015 

  
RGANTES 
  

        

        

  

         
     

  

. : 2: OTORGADO POR E 5 : E 

ne . _ , 0 o So: No:- a abona]: Persona que le 
soná.[-:.” Nombres/Razón social. *' -[. . Tipo intervininete +-- entidad o ldoriincacalón Nacionalidad | ..? Calidad: .[ - - Topresenta A 
. ENRIQUEZ MOROCHO ROSA POR SUS PROPIOS 4010 52 ECUATORIA [COMPARECIEN 

MARIA DERECHOS CEDULA 01010435 NA TE 

  
   
  EN A BAVOR DE con 
aña |” ¡Razón social..." |” ¿Tipo interviniente | Postmentode | No. iwacionatidad oña |. ¿Nómbres/Rázón social ... | - Tipo interviniente. idéntidad -* * | Identificación | "909" 
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. Gicciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 

   
USA cada una. Y pagará el valorde elas en numerario 

en Un Sorcentaje del del cien 0 pon ciento; el señor Miltón Nolberto 
QqEQKQKQ_  ———e—e—_£$ÑÚÉ£Y 

Uiguipuma Enríquez, ha suscrito doscientas acciones ordimarias y 

nominartivas de un valor de un dólar USA cada una y pagará el valor 
AAA 

de ellas en numerario en un porcentaje del véinticinco por ciento; el 
IIA 

señor Víctor Hugo -Liguipuma Eníquez, ha suscrito doscientas 

  

“acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar USA cada 

- Una y pagará el valor de ellas en numerario en un porcentaje del 

“éinticinco or cient ; y el señor Wumper or Enique Liguipuma E Enfíquez, 

ha suscrito doscientas acciones ordinarias y mominativas de un valor 

de un dólar USA cada! una y pagará el valor de ellas en numerario en 
ART a 
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un porcentaje del yéinticinco por ciento Dos. Los accionistas . 

fundadores, en” forma - unánime acuerdan designar como. 

PRESIDENTE de la compañía al señor Miltón Nofoerto Ligujeuma Enfíquez y, . 

- Como GERENTE GENERAL ala señoita  Bátbara Antonieta Carrasco 

Manila, por el plozo de cinco años y con los deberes, atilouciones y 

“imitaciones que para cada cargo establece el presente estatuto en el 

arfículo vigésimo séptimo, por lo que conjuntamente con ésta escritura se 

- presentarán los pertinentes nombramientos pora su inscripción y : 

registro en el Registro Mercantil de Mlagro- CUARÍA: Queda 

expresamente autorizada la Abogada Come - Alvarez Bojoña, para - | 

. fealzartodas las dligencias legales y administrativas pora obtener la 

aprobación y registro de esta compañía. Amado: Abogada Connie Ñ 

Alvorez Bojoño, registro. número ocho mi ciento veintidós. Hasta aquí 

la minuta, y su documento hoblitante agregado, todo lo “cual en cun 

miso texto, queda elevado a esaitura púbica: Yo, el Notoro, doy fe: | 

que, después de haber sido lso, en alta Voz, toda esta esatura uN 

   



  

  

ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 
DENOMINADA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA S.A.- 

    
  

  

| AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

1 púbica, a los comparecientes, Estos la aprueba en todas. sus partes y 

2 para constancia se afima, .rafiica y fima en unidad de acto, 
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18 Víctor Hugo Lliguipuma Enríquez 
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23 Wumper Enrique Lliguipuma Enríquez 

24 C.l. $ 1203398621 

25  C. V. 024-0281 

    
   



  

  

  

AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
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ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

DENONINADA ESCUELA DE EDUCACIÓN BÁSICA PARTICULAR EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA S.A.- 
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y en fe de ello confiero este PRIMER 
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DOCE días del mes de JUNIO del año dos mil quince. - 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

2015— 2627 Número de Repertorio: 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Julio de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 
o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 6 

de fojas 2818 a 2828 con el número de inscripción 344 celebrado entre: 
([ESCUELA DE EDUCACION BASICA PARTICULAR EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA S.A.   
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   SUPERINTENDENCIA 
% DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

Op 203747 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

          

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: k 09 Mes 

EXPEDIENTE: - 

NOMBRE COMERCIAL: i ” o 

[DOMICILIO LEGAL Miudsaro.. 
PROVINCIA: CANTÓN: - CIUDAD: 

(ou a Mulas; YD Mi las o. 

DOMICILIO STO 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Gu Milasua Hilesro- 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

Pruxoye: Bnádrede. ADO SE A Lado A 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Edigicio color coleste. 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3344 390. 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Rosaloraaadloajálotio Lcoy 
CELULAR: FAX: - 

0 1393. 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

horada: 

il 

     WN BRE REPRESENTANTE LEGAL: 
i A ' 

ÍNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

LLO0dA5Ua gu 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias : 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

  

  

ipresente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de láy. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS ' 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/07/2015 10:04 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7704135 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0909991614 ALVAREZ BAJAÑA CONNIE ESTHER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — ESCUELA DE EDUCACION BASICA PARTICULAR EDUARDO KINGMAN EDUKINGSA 
S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: P85 ENSEÑANZA. 

OPERACION PRINCIPAL P8510.11 LA EDUCACIÓN PREPRIMARIA O INICIAL (ES EL PROCESO DE 
ACOMPAÑAMIENTO AL DESARROLLO INTEGRAL QUE CONSIDERA LOS 
ASPECTOS COGNITIVOS, AFECTIVO, PSICOMOTRIZ, SOCIAL, DE IDENTIDAD, 
AUTONOMÍA Y PERTINENCIA A LA COMUNIDAD DISEÑADA PRINCIPALMENTE 
PARA INTRODUCIR A LOS NIÑOS Y NIÑAS, DESDE LOS TRES AÑOS HASTA 
LOS CINCO AÑOS DE EDAD EN UN ENTORNO EDUCATIVO DE TIPO ESCOLAR, 
ES DECIR, SERVIR DE PUENTE ENTRE EL HOGAR Y EL MEDIO ESCOLAR). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8510.21. EDUCACIÓN PRIMARIA (DESARROLLA LAS CAPACIDADES, HABILIDADES, 
DESTREZAS Y COMPETENCIAS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
ESTÁ COMPUESTA POR SIETE AÑOS DE ESTUDIOS, COMPRENDE EL 
IMPARTIR FORMACIÓN ACADÉMICA Y OTRAS TAREAS RELACIONADAS A LOS 
ESTUDIANTES DE PRIMERO HASTA SÉPTIMO DE BÁSICA, QUE 
PROPORCIONAN UNA SÓLIDA EDUCACIÓN PARA LECTURA, ESCRITURA Y 
MATEMÁTICAS, ASÍ COMO UN NIVEL ELEMENTAL DE COMPRENSIÓN DE 
DISCIPLINAS COMO: HISTORIA, GEOGRAFÍA, CIENCIAS, ETCÉTERA; PUEDE 
SER PROVISTA EN SALONES DE CLASES O A TRAVÉS DE RADIO, 
TELEVISIÓN, INTERNET, CORRESPONDENCIA O EN EL HOGAR, INCLUYE LAS 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.01 ENSEÑANZA EN ADIESTRAMIENTO DEPORTIVO: BÉISBOL, BASKETBALL, 
VOLLEYBALL, FUTBOL, ETCETERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.02 ENSEÑANZA DE GIMNASIA, YOGA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8541.09 OTRO TIPO DE ENSEÑANZA DEPORTIVA Y RECREATIVA COMO: ACTIVIDADES 
DE ADIESTRAMIENTO EN CAMPAMENTOS DEPORTIVOS, CLASES DE JUEGO 
DE CARTAS POR EJEMPLO BRIDGE, ACTIVIDADES DE INSTRUCTORES, 
PROFESORES Y ENTRENADORES DEPORTIVOS, ENSEÑANZA PARA 

OPERACION COMPLEMENTARIA — P8542.01 CLASES DE PIANO Y OTRAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN MUSICAL. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, CAPACITACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/08/2015 10:04 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

28/07/2015 9.58 AM 

 



    

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

28/07/2015 9.58 AM 

 



  

  

« Ya 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.superclas.gob.ec 

Fecha: E. 

27/4UL/2015 13:46:40 Usu: *lejandrog 

                  

  

  

  

      

      
  

  

      

Remitente: No. Trámite: 29069 10 
BARBARA CARRASCO 

Expediente: +0 3-31 + 

RUC: 
Razón social: 

-SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMIET ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 95 
Digitando No. de trámite, año y verificador =        


